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Nombres y apellidos:

A!!TICUlO ÚNlCO.- Reconformar el Comité Ambiental Universitario, para que participe actívernenre en la
Instit"cionallzación de la Red Amblentallnterunlversitarla (INTERUNIVERSIA'Perúl, Integrada de la siguiente
manera;

SERESUELVE:

Enuso de las atribuciones que conñeren la Ley n.· 23733 y el Egunap:

Que, por necesidad innltutional es necesario reconformar el Comité Ambiental Universitario, para que
participe activamente en la institucionalización de la Red Ambiental Interuniversltarla (INTERUNIVERSIA
Perú): y,

Que, mediante Resolución Rectoral n.· 0800.2013·UNAP, de fecha 08 de abril de 2012, se resuelve designar
el Comité Ambiental Unfversitarlo. para Que participe activamente en la instítuclonalilac:'ón de la Red
Ambiental Interuniversltaria (INTERUNIVERSIA·Perú), conformado por los siguientes docentes: por don
Pedro Antonio Gratelly Silva, decano de la Facultad de Asronomla (FA) y por doña Ana MarIa Renglfo
Panduro, docente principal a dedicación excluslva, asignada a la Facultad de Agronomla (FAI, como
miembro;

CONSlDERANDO:

Resolución Rectoral n.· 2S47·2013·UNAP
lquitos, 15 de noviembre de 2013
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